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PAITE OFICIAL.

1.ª s e c c ió n  — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de Aranjuez.

Exposición á S. M.

Señora: Un sensible aumento de con
finados en los establecimientos penales, 
ha ocasionado en el año próximo anterior 
mayor gasto del calculado en el presu
puesto para el suministro de víveres, 
vestuario, enferm erías, conducciones y 
demás anejos , así como la nueva organi
zación que por necesidad V. M. se sirvió 
dar á las casas de corrección de mugeres 
en 22 de Diciembre ultimo ha venido 
también á acrecer este gasto.

Pero el Gobierno tiene la satisfacción 
de haber conseguido en la administración 
del ramo economías que reducen el ne
cesario suplemento de crédito á una can
tidad muy c o rta , casi insignificante , re
lativamente al aumento de penados que 
desgraciadamente ha llegado á ser de una 
cuarta parte mayor de la presupuesta.

Al mismo tiempo otras muchas eco
nomías en los diferentes servicios confia
dos al Ministerio de la Gobernación per
miten cubrir el exceso de g a s to , sin 
acrecer la cantidad total destinada en el 
presupuesto del mismo año de 1851 á to
dos ellos, y sin mayor desembolso del Te
soro público. Un traspaso de crédito será 
bastante para cubrir las formas legales 
de administración y contabilidad.

Así p u es , de acuerdo con el Conse
jo de M inistros, tengo la honra de so
m eter á la Real aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Junio de 1852.=  Se
ñora. = A  L. R. P. de V. M. =  El Presi
dente del Consejo de M inistros-Juan 
Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

En vista de lo que Me ha expuesto el 
Presidente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el parecer del mismo Conse
jo , Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1? Se concede al Ministerio 
de la Gobernación un suplemento de cré
dito de 260,000 rs. al cap. 17, sección 7? 
del presupuesto del año de 1851 , con el 
cual ascenderá á 10.616,801 rs. la canti
dad asignada á dicho capítulo.

Art. 2? Por compensación de dicho 
crédito se rebajarán en el cap. 1.° del 
personal de la Administración central 
218,000, quedando reducido á 2.406,000 
reales; y del cap. 16 del personal de pre
sidios 42,000 r s . , quedando reducido á 
1.196,330 rs.

Art. 3? El Gobierno presentará á las 
Córtes el oportuno proyecto de ley para

la aprobación de esta m edida, conforme 
al art. 27 de la de 20 de Febrero de 1850.

Dado en Aranjuez á diez y seis de 
Junio de mil ochocientos cincuenta y 
dos.= Rubricado de la Real mano. =  El 
Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murillo.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina nuestra Señora se ha digna
do nombrar por decretos de 8 del actual

Comendador de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III á D. Juan Ignacio Mo
reno, dignidad de arcediano titular de la 
metropolitana iglesia de Burgos, y pro
visor y vicario general de su arzobispa
do; y

Caballeros de la misma Orden á Don 
Rafael Pajaron y Cervera, Juez de pri
mera instancia de Dolores; al de igual 
clase en Algeciras D. Luis Vázquez Mon- 
dragon; y á D. Félix Rodrigo y Bernal; 
todos, excepto el último, á propuesta del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real órden.

La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de 
lo expuesto por esa Dirección general en 
26 de Agosto últim o, con motivo de un 
exhorto del juzgado de primera instancia 
de Valladolid, para que por escribano 
se compulsase una certificación dada por 
el Secretario de esa oficina, en virtud de 
providencia judicial; y conformándose 
S. M. con el parecer del Consejo Real, ha 
tenido á bien mandar que en los casos 
semejantes que ocurrieren en lo sucesivo 
se observen las reglas siguientes:

1 * Los Jefes de la Administración su
perior, y los de las provincias en su caso, 
cuando en virtud de exhorto librado por 
los Tribunales de justicia fueren reque
ridos oficialmente para la exhibición de 
documentos que se conserven en sus de
pendencias con objeto de practicar algu
na compulsa ó cotejo, con certificaciones 
ó traslados fehacientes, presentados en 
juicio ó que hayan dado lugar á procedi
miento crim inal, dispondrán lo conve
niente para que estas diligencias se prac
tiquen con su asistencia ó la de un de
legado de la misma oficina, avisando por 
oficio al Juez requirente el dia y hora en 
que pueden verificarse.

2? Si los exhortos no contuviesen la 
expresión suficiente para venir en cono
cimiento del origen de la causa ó pleito, 
ó del objeto para que se estima necesaria 
la diligencia, podrán pedir las noticias 
que consideren conducentes para ilustrar
se y acordar el cumplimiento.

3.a No podrá demorarse dar principio 
á la diligencia por mas de seis dias des
pués del recibo del oficio adjunto al ex
horto, ó de la contestación al pedido de 
mas ámplias noticias.

Y 4.a Cuando los Jefes requeridos ad
viertan que graves consideraciones de 
Gobierno y de interés del Estado se opo
nen al cumplimiento del exhorto, darán

cuenta motivada directamente los de la 
Administración superior, y por conducto 
de estos los de provincia, al Ministerio 
respectivo para la resolución oportuna, y 
manifestarán por oficio al Tribunal re
quirente que su contestación depende de 
la decisión superior. En tales casos, re
cibido este aviso, los Tribunales lo ele
varán con justificación al Ministerio de 
Gracia y Justicia para los efectos corres
pondientes.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 
de Mayo de 1852.=Bravo Murillo. ==Señor 
Director general de Contabilidad de la 
Hacienda pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública. — Sección 3." — C ircular.

En vista de la instancia de los alum
nos de esa escuela normal elemental de 
instrucción prim aria, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido mandar que en las provin
cias donde por falta de aspirantes no hu
bo exámenes extraordinarios para maes
tros en Febrero último, ni por consiguien
te pudo adjudicarse el título de premio 
concedido por Real órden de 31 de Di
ciembre anterior en celebridad del na
talicio de la Princesa heredera, se adju
dique en los ordinarios de Julio; pero sin 
que esto sea motivo para que los exami
nandos dejen de hacer el depósito ínte
gro de los derechos correspondientes, el 
cual será devuelto al que resulte agra
ciado en la parte que se dispensa. De 
Real órden lo digo á V. S. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Aranjuez 7 de Junio de 
1852. =  González Romero. =  Sr. Gober
nador de la provincia d e .........

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección de ram os especiales.— N egociado 2.°

El Gobernador de esta provincia con 
fecha 11 del actual remite el parle de las 
ocurrencias que han tenido lugar en esta 
corte en la semana últim a, y de él apa
rece que por los empleados del ramo de 
vigilancia han sido capturados los indi
viduos siguientes: 15 por robos, 3 por 
cómplices de id., 2 por conatos de id., 
un desertor de presidio, 7 por insultos, 
golpes ó malos tratamientos, 3 por es
cándalos, 4 por heridas causadas, 9 por 
riñas, 7 por sospechosos, 3 por embria
guez , 4 por pernoctar en casas sospecho
sas, 7 por viajar sin documento de segu
ridad , 3 por juegos prohibidos, uno por re
vender billetes del ferro-carril de Aran- 
juez, y 6 por otras causas, algunas de 
ellas leves.

Igualmente participa con fecha 11 del 
actual que, á consecuencia de las activas 
diligencias practicadas, se ha conseguido 
la captura de los autores de un robo de 
10,000 duros que se conducían á esta 
corte para una casa de comercio, cuya 
cantidad, que según confesión de uno

de los aprehendidos se encontraba ocul
ta en el monte de Moraleja, ha sido ha
llada por el Inspector de vigilancia Don 
Ramón Franco y entregada á sus dueños 
bajo recibo.

3.ª SECCION—  ANUNCIOS.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN F E R N A N D O .

Por Real órden de 6 del corriente se ha 
remitido á esta Academia, para dar la debida 
publicidad por medio de los periódicos oficia
les, el edicto siguiente:

«Se halla vacante en las escuelas de Bellas 
Artes de las Academias de Barcelona y Valla
dolid la cátedra de composición y ejecución 
de planos de edificios de tercer órden, traza
do y construcción de caminos, correspondien
te al tercer año de la carrera de maestros de 
obras, dotada con 8000 rs., la cual debe pro
veerse por oposición en la Real Academia de 
San Fernando ante el tribunal que se nom
bre al efecto.

Los ejercicios á que deberán sujetarse los 
opositores serán tres, en la forma siguiente, y 
se celebrarán en dias distintos:

El primero consistirá en un discurso, cuya 
lectura no excederá de tres cuartos de hora 
ni bajará de media, escrito sobre un punto 
sacado á la suerte entre 20 que se designarán 
en otras tantas papeletas, y serán relativos á 
la asignatura vacante. Este discurso se com
pondrá en el término de 2 i  horas por cada 
opositor, con reclusión en el edificio y com
pleta incomunicación, facilitándosele los li
bros que necesite de la biblioteca del estable
cimiento.

El segundo ejercicio se reducirá á expli
car una lección de hora, tal como la daria el 
opositor á los alumnos, sobre un punto de la 
misma asignatura que aquel elegirá de entre 
tres sacados a la suerte, dándole tres horas 
para prepararse.

En el tercer ejercicio proyectará el oposi
tor en el espacio de 15 horas, con entera in
comunicación, un edificio de segundo órden ó 
parte principal de uno de primero, sacado 
igualmente á la suerte.

Para ser admitido al concurso se necesita 
ser español y tener el título de arquitecto, 
procedente de la escuela especial de Madrid.

Los aspirantes á dichas plazas deberán 
presentar sus solicitudes en el Ministerio de 
Fomento, acompañadas de la relación de sus 
méritos y servicios, á cuyo efecto se les se
ñala el término de dos meses, que concluirá 
en 15 de Agosto próximo; en inteligencia de 
que no serán admitidas las instancias que se 
reciban pasado este término, aunque sea an
terior su fecha.»

Madrid 15 de Junio de 1852 .= E l Secreta
rio general, Marcial Antonio López.

Por Real órden de 6 del corriente se ha 
remitido á esta Academia, para dar la debida 
publicidad por medio de los periódicos oficia
les , el edicto sigu iente:

«Se halla vacante en la escuela de Bellas 
Artes de la Academia de Sevilla la cátedra de 
principios de mecánica teórica é industrial y 
de construcción, conocimiento y análisis de 
materiales , correspondiente al segundo año 
de ia carrera de maestros de obras, dotada 
con 8000 rs., la cual debe proveerse por opo
sición en la Real Academia de San Fernando 
ante el tribunal que se nombre al efecto.

Los ejercicios á que deberán sujetarse los 
opositores serán tres: el primero escrito, el 
segundo oral, y el tercero gráfico, y se cele
brarán en dias distintos.

El primero consistirá en un discurso, cuya 
lectura no excederá de tres cuartos de hora 
ni bajará de media , sobre un punto sacado á 
la suerte entre 20 que se designarán en otras 
tantas papeletas , y serán relativos á la asig
natura vacante. Este discurso se compondrá



en el término de 24 horas por cada opositor, 
con reclusión en el edificio y completa inco
municación, facilitándosele los libros qué ne
cesite de la biblioteca del establecimiento.

El segundo ejercicio se reducirá á explicar 
una lección de h o ra , tal como la daria el opo
sitor á los alumnos,, sobre un punto de la mis
ma asignatura que elegirá de entre tres saca
dos á la suerte, dándole tres horas para pre
pararse.

En el tercer ejercicio trazará y desarrolla
rá el opositor en seis horas un problema de 
construcción • aplicada, sacado asimismo á la 
suerte.

Para ser admitido al concurso se necesita 
ser español y téner el título de arquitecto 
procedente de la escuela especial de Madrid. 
Los aspirantes á esta plaza deberán presentar 
sus soliéítdtJPS eri ÉÍ MiniStefífi de FjRhéfilfy 
acompáñá(Í8§ de 13 Félacififl d§ 8üs ifléFitdS f  
servicios , á filiyo éfeéto sé les señala éi térfíJi* 
no de dbs rfifeseá f que concluirán éh 15 dé 
Agosto próiitño; éñ inteligencia de qüé nó sé- 
rán  admitidas las instancias qué sé reciban 
pasado este plazo, aunque sea anterior §ti 
fecha. »

Madrid 15 de Junio de 1852 .=E l Secreta
rio g en e ra l , Marcial Antonio López.

D. José Rafael Guerra , Secretario honora
rio de S. M., Gobernador Subdelegado de Ren
tas de la provincia de Valladolid &c.

Hago saber que se subasta en venta vita
licia una escribanía numeraria,  vacante en el 
pueblo de Palazuelo de Bedija, tasada en G00 
reales vellón.

Su remate tendrá efecto en el despacho de 
este Gobierno de provincia y en el juzgado de 
primera instancia de Rioseco á las once de la 
mañana del dia quinto posterior á los 30 de 
haberse publicado este edicto en la Gacela de 
Madrid, bajo las condiciones siguientes:

1? No se admitirá postura menor de 600 
reales, precio de tasación.

2! Cualquiera carga ó gravámen á que se 
halle afecta esta escribanía será de cuenta del 
rematante.

3? En las primeras 24 horas siguientes á 
la celebración del remate, los licitadores que 
quieran tener opcion al nombramiento afian
zarán el pago de la tercera parte del precio 
ofrecido.

4‘) El rematante no tendrá facultad de ce
der lo rematado sino en el acto de la subas
ta, ó dentro de las primeras 24 horas sigu eCi
tes á ella.

5.a El remate y el rematante quedarán s u 
jetos á la adjudicación y Real nombramiento, 
ó á la superior resolución que en otro caso se 
dicte, conforme al Real decreto de 7 de Mayo 
último.

6.a A los 30 dias de comunicado el nom
bramiento pagará el agraciado el precio total 
del remate en metálico, y de lo contrario ca
ducará su derecho, que podrá recaer en los 
demás licitadores por su orden, sin perjuicio 
de la responsabilidad de todos á realizar el 
precio respectivamente ofrecido.

7.a Son de cuenta del rematante los dere
chos y gastos del expediente de subasta.

Valladolid 13 de Junio de 1852. =  Rafael 
G uerra .= P or  mandado de S. S., Isidoro Lazo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE A V I L A .

En las casas consistoriales de esta ciudad, 
y bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó quien 
haga sus veces, se rematarán en los dias y á 
la hora que á continuación se expresa 15,900 
pinos, situados en las jurisdicciones del Bar
raco, Na valuenga y otros pueblos limítrofes, 
los mismos que han designado y marcado los 
empleados de Montes , y divididos en cuatro 
cuarteles, en esta forma:

Primer remate para  el domingo 18 de Julio á 
las doce de su mañana.

Cuartel primero del poniente de Trampa- 
Iones y sitios denominados Majadal de la Pi
zarra , Palancar Largo, Majadal de los Tejos y 
Carril del medio.

En este cuartel se comprenden 4200 pinos 
de las clases siguientes: 432 medias varas; 532 
pies cuartos; 807 tercias; 1275 de sierra; 639 
viguetas; 3I5 maderos de á seis; 2C0 id. de á 
ocho.

Servirá de tipo para este remate la canti
dad de 41,254 rs. en que han sido tasados los 
árboles comprendidos en el primer cuartel.

Segundo remate para el domingo 25 de Julio á 
las doce de su mañana.

Cuartel segundo de saliente de Trampalo- 
nes y sitios denominados Llano de Trampalo- 
nes, Risco de P eñ a-I lo rco n , Umbría de Gi- 
tuero.

En este cuartel se comprenden 4081 pinos 
de las clases siguientes: 312 medias varas; 
432 pies cuartos; 851 tercias; 1200 de sierra; 
507 viguetas ; 403 maderos de á seis; 376 idem 
de á ocho.

Servirá de tipo para este remate la canti
dad de 38,416 rs. en que han sido tasados los 
árboles comprendidos en el segundo cuartel.
Tercer remate para  el domingo 1? de Agosto á 

las doce de su mañana.
Cuartel tercero de Iruelas y sitios denomi

nados Lanchera, Chamuzo v Cañada del Per

ro, de las clases siguientes: los 3807 p iñ o s 1 
que comprende, 182 medias varas; 215 pies y 
cuartos; 552 tercias; 1146 d e s ie r ra ;  565 vi
guetas; 520 maderos de á seis; 627 id. dé á 
ocho.

Servirá de tipo para este remate la canti
dad de 35,543 rs. en que han sido tasadós los 
árboles comprendidos en el tercer cüártel.
Cuarto remate para  el domingo 8 de Agosto á 

las doce de su mañana.

Cuartel cuarto de Cabeza la Parra y sitios 
denominados Prado de las Majadas, Fuente del 
Horcajo y Cabeza la Parra. Én este cuartel se 
comprenden 3812 pinos de las clases siguien
tes: 445 medias varas; 516 pies cuartos; 787 
tercias; 1098 de sierra; 301 viguetas; 255 m a
deros de á seis: 410 id. de á ocho.

S ifv irá  dé tíjpo p'éfá este remate lá fcañii- 
daa dé 38,359 Fb; eti íjííé han sido tasadós. léfc 
árboles compFéfídidéS éh el cuarto cuartel;

Lñ que sé éfiuriéié hí público p a ra  qué íié- 
gtié á conocim iento dé las personas que gÚS- 
terí ih teresar§é én éétás su b as ta s ; advírtieñ'ejó

3Ué él plíegd dé cófidiciones que ha dé servir 
é base para cada una estará de manifiesto 

en la secretaría del Ayuntamiento desde el 
primer dia de Julio próximo.

Avila 16 de Junio de 1852.—El presiden
te, José García Ocaña.=P. A. D. t. A., Rafael 
Sérrano Brochercs.

La Junta dé restauración de la Basílica dé 
San Vicente de esta ciudad de Avila, en vista 
de no haber tenido efecto la subasta de las 
obras necesarias á fin de que dicho templó 
quede habilitado para su uso, cuyo rem átese  
anunció para el dia 6 dél actual en la Gaceta 
del Gobierno de 21 de Mayo último, y en 
otros papeles públicos, ha aéordado que se 
abra nueva licitación de las citadas obras, 
cuyo remate se verificará el dia 27 del corrien
te á las once de su mañana en las casas del 
Gobierno de esta provincia.

Los escultores que quieran tomar parte en 
las obras de ornamentación, tasadas en 10,000 
reales, y los contratistas entendidos y prác
ticos en las de fábrica , presupuestadas en 
57,000, podrán enterarse con anticipación de 
las nuevas condiciones que estarán de mani
fiesto en la secretaría de dicha Junta.

Avila 12 de Junio de 1852.=M anuel María 
Herreros.

AYUNTAMIENTO DE ALCORCON.

Autorizado el Ayuntamiento de Alcorcon 
para la énagénacion á censo de cinco suertes 
pertenecientes á los propios del mismo, que 
compondrán todas unas 44 fanegas de tierra, 
y se titulan las del Ojo nuevo, y las cuatro 
del camino de Carabanchel, ha señalado para 
su doble rematé, qué simultáneamente se ha 
de celebrar en la secretaría del Gobierno civil 
de está provincia y en las casas consistoriales 
dél citado pueblo de Alcorcon, el dia 22 del 
próximo mes de Julio á las doce de ía maña
na, bajo el pliego dé condiciones que en am 
bas partes estará de manifiesto.

4.ª seccíon.-PR O V I DENCIA S JUDICIALES.

A virtud de providencia del Sr. D. José María 
Mon tema jo r ,  Juez de primera instaheia dé ésta ca
pital , refrendada del escribano del número D. San
tiago de la Granja, y para pago de un crédito, se 
subasta por término de nueve dias una casa si
ta en la población de Villaviciosa de Odón, en 
la calle de Santa A n a , que por la derecha linda 
con otra de José Adrián ; por la izquierda con otra 
de D. Antonio Jiménez y  hermanos, y  por el teste
ro con otra de Mellado : tiene de sitio 5093 pies cua
drados superficiales, y  se halla tasada por arquitec
tos de la Academia nacional de San Fernando en 
15,926 rs. , de cuya suma se deducirán las cargas 
que tenga.

Las personas que quieran hacer postura lo veri
ficarán en dicho juzgado y escribanía , pues siendo 
arreglada á derecho será admitida, Madrid Junio  
16 de 1852.nGranja.

D. Ramón Plaza, doctor en derecho c iv il, abo
gado de los Tribunales nacionales, Alcalde consti
tucional de esta villa  de Castellote,y ejerciendo ac
cidentalmente la judicatura de la misma y  su par
tido.

Por tenor del presente se cita , llama y  em
plaza por término de 30 dias improrogables; á 
contar desde el de la inserción de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno, á cuantas personas se conside
ren con derecho á la obtención de los bienes y  ren
tas no segregados, ó que pertenezcan todavía á la 
capellanía mere-laica y  de patronato laical funda
da en la iglesia parroquial de la villa de Tronchon, 
en el altar y  bajo la invocación de las benditas al
mas del Purgatorio, por Juliano Alloza y  Oset, na
tural y  vecino que fué de dicha v illa , en virtud 
de escritura otorgada en 28 de Noviembre de 1717, 
para que dentro del término arriba demarcado com
parezcan en este juzgado, mediante procurador del 
mismo, á deducir el que crean convenirles en la de
manda al efecto incoada por Manuela Danden, viu
da de Vicente M onfort, vecina de la Iglesuela del 
Cid , pues que pasado dicho término sin verificarlo 
les parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en la villa de Castellote á 1? de Junio 
de 1852. =  Dr. D. Ramón Plaza. =  Por su manda
do, Juan Germán Gascón.

D. Rafael de Vargas y  Uclés, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Antequera y su partido 
por S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) &c.

Por el presente m i edicto y término de 30 dias

précisós f  perentorios ; á contar desde el en que se
publique en el último periódico, ya sea en el Bole
tín oficial de esta provincia, ya en la Gaceta del Go
bierno, c ito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes del patronato 
y  tres capellanías fundadas en esta ciudad por Juan 
Díaz Cantarero y  su muger María Muñoz; por Leo
nor Medrosa y  su marido Bartolomé García Collado, 
y  por Ána Pedrosa, cuya adjudicación en propiedad 
solicitó D. José Pedrosa y  Torres, vecino de Sierra 
dé Yeguas, antes de la promulgación del Concordato, 
á fin de que comparezcan á deducirle en este m i juz
gado y  escribanía que abajo se expresa por medrn de 
procurador con poder bastante y  dentro del término 
referido ; con apercibimiento de parar á la que no lo 
verifique el perjuicio que haya lugar.

Antequera 11 de Mayo de 1852.=Rafael de Var
gas y  Uclés.—Por mandado del Sr. Juez y  por la va
cante de R odríguez, Miguel de Talavera Muñoz.

I^Boráffáose la habitación qu§ #£u pa eS esfá Gfrr- 
té DtíÉ MSfáles Medina , vecind aér R ondá, éüSSdo, 
dé £íf,añól de edad, tendero/ ,§§ lé cita p r é s t e  
aiíÜíffdo, á éñ  de que en el térifiififi dé nueve áia§ se 
pféséfite éfi él juzgado de primera Ihstáncia déí Vén- 
trd  áé esfá Corte, que despachá Sr. D. Fráfié'ÍSco 
Sartchez ífcána , y  por la escfÍBárfía del númtéfb de 
D. Máfíiiéi Sáinz de la Lastra , con el bhjetó áé ha
cerle saber una providencia dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia de Ronda en caüsa que se le 
ha seguido por contusiones á María del Cármen Ro- 
selló; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. José Mor- 
ph y, Juez de primera instancia de esta corte, re
frendada del Sr. D. Jacinto R év illo , escribano de 
su número, se cita y  emplaza por término de 20 dias, 
contados desde su inserción en la Gaceta del Gobier
no , á todos los que como herederos ó en otro con
cepto se consideren con derecho á los bienes queda
dos por fallecimiento de D. Luis Sánchez Vallés, 
ocurrido en 9 de Agosto de 1828, y  Doña María 
Benita Aguado, vecinos que fueron de esta v illa , y  
de los hijos de estos D, Antonio y  D. Ramón 
Sánchez Vallés, para que por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante se presenten en di
cho término á deducir las acciones de que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento.

En virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia D. Juan F io lj refrendada por él es
cribano de número Sr. D. Basilio María de Arauna, 
se c ita , llama y  emplaza á todos los que se crean 
con derecho á un censo de 30,000 ducados de prin
cipal, impuesto sobre varios bienes que pertenecieron 
á la comunidad del convento dei Espíritu Santo, 
clérigos menores de esta corte, entre ellos sobre la 
casa calle de Santa Catalina, núm. 26 antiguo de 
la manzana 220, por escritura otorgádá en 17 de Fe
brero de 1732 ante.el escribano D. Julián Agustín  
Fernandez en favor de D. Francisco Antonio de la 
Gantolla, á fin de que en él término de 10 dias 
acudan á dicho juzgado y escribanía á deducir el de
recho que les asista ; bajo apercibimiento de que 
trascurrido sin hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 16 de Junio de 1852.=Basilio María de 
Arauna.

PARTE NO OFICIAL.
CORREO EXTRANGERO.

SUIzA..—Neufchatel 7 de Junio.—Hoy ha vuel
to á ondear aquí la bandera federal en un 
cuadro formado de Oficiales suizos y del cuer
po de carabineros de Neufchatel. El Capitán 
Wieland, que la hábia traido de Basilea, há 
recordado el deber de conservarla intacta, pro
metiendo eñ su caso el apoyo del Gobierno fe
deral. El Mayor Philippini, al recibir la ban 
dera ,  ha respondido que quedaba en buenas 
manos, y que Neufchatel habia cumplido siem 
pre su deber con la Suiza, fuese en tiempo de 
la guerra con la Borgoña ó en época mas r e -  
ciénte. Esta ceremonia habia atraído muchos 
espectadores. El acompañamiento, compuesto 
de í 50 Oficiales, se dirigió al castillo, donde 
se extendieron las actas. Parece que la Suiza 
no considera como muy peligroso el protocolo 
de Londres concerniente al Cantón dé Néüf- 
chatél. (Gazette des Postes de Francfort.)

 . G r a n  B r e t a ñ a .— Mr. Feargus O’Connor há
sido conducido á la torre. Una vez instalado 
en su alojamiento, se muestra satisfecho y ale^ 
gre. Dos comisionados por la Cámara y dos 
agentes de policía velan á su lado. No se le 
ha encontrado ningún instrumento de que pue
da hacer mal uso, y sí solo algunos billetes de 
banco por valor de 1,200 libras sterlinas. Ya 
ha recibido visitas de muchos irlandeses. De
finitivamente parece que se halla tan bien como 
en su propia casa, pues se chancea, come, bebe 
y duerme perfectamente.

(Morning-A  dvertiser.)

— - E n  la última semana se ha recibido mu
cho trigo en el puerto de Dubíin : el Slavines- 
ki y la Princesa Real, procedentes de Odessa, 
han conducido 4280 cuarteras : el Velocffero de 
Salónica 1180 cuarteras de inaiz» Amsterdam 
ha remitido por la Cornelia 13,346 pilones de 
azúcar refinada. Otro buque ha arribado á 
Porto con un cargamento de vino.

(Morning- Pos t.)

 Consolidados 99 7 /8 : Bonos del Echi-
quier 71: Acciones del Banco 223 I /2: Bonos in 
dianos 89: Megicanos 31 : nuevo 24 1/2:  fon
dos españoles, 3 por 100, 48 3 /4 : nuevo dife

rido 21 3 /4 :  pasiva 5 1/2* Peruvianos 64: 
portugueses, 4 por 100, 38. (Globe.)

Dice el Standard  del dia 12:
En el momento de entrar nuestro número 

en prensa sabemos qtté acaba de declararse 
un incendio en los iñménsos talleres de im
presión de MM. Clowes, Stamford-Street, Black- 
friars-road. Una gran parte  de aquellos vas
tos edificios es ya presa de las llamas, y se 
teme no poder dominar el fuego. Se piensa 
que las pérdidas han d ^ s e r  considerables.

 F r a n c i a .—El Presidente de la República
ha recibido ayer 13 en audiencia particular á 
los delegados del Consejo de administración de 
la compañía Dollfus y Cusin-Legendre, que 
ofrece jal Estado encargarse de establecer un  
s£Fvi£l0 tra§áflíá§lico de jjfáf|üeboteé frafiééses 
éhfcrd §í HaVre y Nüeva-YOfék, de Suyo 8§tin- 
tb fce 06üpa la FFáfñéia défédé 1840. El Pfé§i- 
defffcéf ftá habladéf iáfrgo íiéffipó coa los ddíégá- 
do§, f&áñiféstándoíes el §§fitimientd éjtté 1§ fcáu- 
§aba lá íaltá de §sfíé s§Ff icio, hafeláhdd con 
ddnodíffiíeníd práótico jos punto§ ffiás deli
cados de esta cuestión. La diputación se ha 
retirado completamente satisfecha, así del éx i
to de su misión, como de las muestras ine
quívocas de interés y benevolencia con que ha 
sido recibida por el Presidente.

La compañía de MM. Dollfus y Cusin-Le
gendre se compone de los principales fabri
cantes de Francia y de las casas mas ricas 
americanas dedicadas á la exportac ión : se ha 
firmado un contrato con la compañía ameri
cana dei Franklin y del Humboldt para que el 
servicio se haga de modo que no admita ulte
rior competencia.

(Diario de los Debates.)

NOTICIAS VARIAS.

De La España  tomamos los dos párrafos 
siguientes:

Habiéndose presentado al Gobernador de 
la provincia los Sres. Calderón y Tapia, del 
comercio de esta c o r te , manifestándole que, 
según parte que acababan de recibir,  habían 
sido robados entre  Chámartin y Fuencarral 
10,000 napoleones de su propiedad que con
ducía desde Bayona á Madrid Manuel Vázquez, 
vecino de Alcobendas, adoptó en el momento 
dicha Autoridad las medidas necesarias, exa
minando al conductor, y desde luego fundó 
vehementes sospechas de que el robo habia 
sido fingido, y que el dinero obraba en su po* 
der :  al efecto puso al Vázquez en la cárcel 
incomunicado, observándole de Cerca por me
dio de empleados entendidos, fieles y celosos 
y consiguió descubrir que el detenido estaba 
en relaciones con otro vecino de su pueblo 
llamado Pedro O r ia /a l ia s  el Pasiego. En su 
vista mandó una partida de Guardia civil á 
Alcobendas para prenderlo, y comparecido á 
su presenció tuvo la suerte de convencerse de 
la exactitud dé sus sospechas, porqiié interro
gado que fué Oria por el Gobernador, le de
claró todo lo ocurrido y el punto en dondé sé 
hallaban enterrados los 10,000 napoleones ro
bados.

Encargó entonces al Inspector primeFo dé 
vigilancia, Coronel D. Ramón Franco , que 
fuese con él citado Oria á un monte, situado 
á tres leguas de esta corte, donde se hallaba 
oculto el dinero, que en efecto se halló intac
to, sin faltar ni un napoleón. Conducido á 
ésta corte, fué entregado á los expresados sé -  
ñores Calderón y Tapia en la noche de ante
ayer, prévias las formalidades legales, en el 
despacho del Gobernador, á presencia del reo 
y de varios testigos. También resulta compli
cado, y se halla igualmente preso, José Váz
quez, padre del conductor, quedando todos, 
tres á disposición del Sr. Juez de primera ins
tancia de las Afueras de esta capital.

Este hecho es una nueva prueba de la ac
tividad y celo que distinguen al Sr. Ordoñez, 
cuya buena administración se va haciendo 
sentir favorablemente en la capital y en la 
provincia.

—— Parece que el Gobernador de la provincia, 
que se propone llevar á cabo todas las mejo
ras proyectadas en el servicio de la plaza de 
toros, trata  de utilizarlo en beneficio de los 
establecimientos que están á su cuidado. Se
gún tenemos entendido, ha logrado que la 
empresa ceda por completo la corrida que, con 
arreglo á contrata solo debía ser por la mi
tad ,  á beneficio del hospital general. Una par-? 
te de sus productos se destinará á las mejoras 
y reformas que la plaza reclama para la ma
yor comodidad de los concurrentes y decoró 
de la misma. La función debe ser de las más 
escogidas, pues si nuestras noticias íló soü 
equivocadas, trata el Gobernador de invitar á 
los dueños de las ganaderías mas acreditadas 
para que cada uno ceda gratuitamente un  
toro. Nosotros creemos que ninguno dé los 
dueños se negará á esta invitación, tanto por 
la» persona que la hace como por el objeto á 
que se d i r i jo , y que cuidarán de escoger una 
de las mejores reses de las que pasten en sus 
dehesas , cómo cuestión de competencia y de 
resultados para sus intereses. La cuadrilla dé 
lidiadores es de suponer se presté también 
gustosa á secundar el loable pensamiento del 
Sr. Gobernador, contribuyendo por su parte 
á la mayor brillantez de la función, que harán



toas agradable y lucida, las elegantes moflas y 
¿{visas que según parece traían de regalar al
gunas señoras de las mas notables de nuestra 
afistocfáciaj que ahora, cómo siempre que se 
há presefitádó óéáslon, lo han hecho, dando 
una prueba mas de su generoso désprendi- 
nsténtó. Estamos persuadidos que el público 
dé Madrid, tan  entusiasta por esta clase de di
versiones ¿ sabrá apreciar todas las circuns
tancias que en esta función barí do concurrir, 
y qué dará por su parte ütí testimonio de los 
filantrópicos sentimientos que siempre le han 
animada, proporcionando un recurso mas 
para atefíder al socorro de loa ftecegitades, á 
$  Véí qué disfrütaíi dé táfti escogida diver
sión.
 ^ D ic e  un  periódico:

$0 hay dúda que la necesidad aguza el in
genio maravillosamente^ Décimos esto á pro
pósito dé haber visto ta r ia s  noches, y en d i-  
ferefíté§ sitios concurridos de la población, á 
una inugef" con un niño', eí cual entre sollozos 
íé pide uñ  cuarto. La mugér entonces ha Ge 
como qué se enfurece, se quita un zapato y 
con éí golpea al muchacho, diciéndole éntre 
otras cosas que no tiene consideración á la 
miseria en que están. Lá gente qüe páéa Cen
sura la conducta de la fnadré y sé duele dé la 
güér’té dél ñiño, con lo cual este reéogé muy 
btíéúós cuartos. Cónclüida la escena en un pa
raje, van los protagonistas á otro, dónde se 
repite la misma función.
 El dia 12 se celebraron en Málaga unas
Solemnes honras fúnebres por él alma de la 
malograda actfiZ Doña Joaquina Baus. Un dia
rio de áqüella capital las describe del modo 
éigtífente:

Én medio del templo se habia levantado un 
túmulo de dos cuerpos, alumbrado con pro^ 
íusíon de luces • ofició la misa la capilla de 
música de la catedral , y la oyeron, además 
de los fiélés qué asistieron voluntariamente, 
las personas convidadas, que lo eran los acto
res de ambos sexos de este tea t ro , que Con
currieron todos, y lós que aun no estando ajus
tados se hallan incídentalmente en esta capi
tal, tales como la primera actriz Doña Maria
na Badia y el Sr. Baillou con su espoéa: hi
cieron los honores del duelo el empresario Don 
José María de Fuentes, á cuya costa se cele
bró esta función, y lós áctores D. Pedro Gar
cía y D. Rafael Muñoz. Muy complacida debe
rá quedar la familia de la Sra. Baus con esta 
prueba de aprecio y consideración que á am 
bas ha dado el Sr* Fuentes, sin otro motivo 
que la amistad y gratitud de compañerismo, y 
la estimación en que tenia las vir tudes y las 
relevantes prendas artísticas de aquella.

Un diario de Bruselas publica el siguiente 
estado de las suscriciones que han tenido en 
Mayo los periódicos de P a r í s :

El Siglo.............................  25,000 suscritores.
La P r e n s a .» . . . . . ----- . 18,200
Los Debates * . . . .  12,000
El Constitucional  29,000
Él P a is . . *........ ..... ..........  10,000
Lá Asamblea nácional.. 8,200
La Gaceta de Francia ..  3,0 0
La Union. 4,000
Él Ü ni verso  ...................  7,250
La P a t r i a . . . . . .  23,500
La E s t a f e t a 9, 500 
El Diario de los hechos; 8,000 
El Público. i . . . .  1,650
El Diario de las ciuda

des y los campos . . . .  2,000
   T e l é g r a f o  e l é c t r i c o . — Leemos en eí Jour
nal des pebats:

Éí cable que forma actualmente el medio 
de comunicación entre Holghead y Howth no 
se compone de cuatro hilos metálicos como el 
de Douvres á Calais, sino de un solo hilo de 
latón y gu tta -percha , protegido por medio de 
alambres galvanizados que le cubren exterior- 
mente. A fin de qüe no se deteriore con el 
roce de las rocas agudas , el cable se halla do
blemente cubierto dé alambres de hierro en 
el punto de partida de cada orilla y á bastan
te distancia en el mar.
 A l o j a m i e n t o s  b a r a t o s . — Según datos ex
tractados de una obra sobre el estado sanita
rio de L ondres , aparece que en un estableció 
miento situado en George-S treet, en el cu a r 
tel de Saint-Giles, para hombres solos, se les 
lleva dé alquiler dos francos y medio por se
mana. Por este precio se les facilita cama en 
un dormitorio ventilado, abrigado y abasteci
do de agua, donde hay la conveniente separa
ción entre  unos y otros. Allí se reúnen todas 
las condiciones qlie Se requieren pat a el aseo 
pérsóüal, hasta un salón de baños. Hay ade-  
ffiáS Utiá CÓCina, un lavadero, una despensa 
én qué cada cual puede conservar sus víve
les , úna biblioteca y un salón en que se toma 
él café.
—  Z a p a t o s  c e n t e n a r i o s . — Se ha hecho un 
descubrimiento singular en los trabajos de de
molición que se están practicando en el mue
lle del Paraíso del puerto de Galais. Sobre una 
gran parte de la longitud de dicho muelle, y á 
la distancia de cuatro á cinco metros de ele
vación, se ha encontrado una capa de estiér
col muy bien conservada, en la cual ha apa
recido una enorme cantidad de zapatos de m u -

ger,  de los que, en su época, se llamaban «á 
la pollina.» Estos zapatos, que los trabajadores 
calculan en número de cerca de 2000, no es- 
tan apareados, y tienen la punta muy aguda y 
retorcida para a rriba ,  de 10 á 12 centímetros 
de largo. Este calzado, que generalmente solo 
llevaban las personas de mucha distinción, 
comenzó á usarse en el reinado de Gárlos Vil, 
por los años de 1425; de modo que hace mas 
dé cuatro siglos que se hallaba enterrada aque
lla multitud de zapatos elegantes bajo el mue
lle del puerto de Galais.

MISIONES DEL GAMBOGE.
Carta del limo. Sr. Miche 1 Obispo de Danzare) 

al Sr. Obispo de Isaurópolis1 vicario apostó
lico de la Baja Cochinchina.

Siete de Marzo de 1849.— limo. Sr.: Hace 
dos dias que he regresado de un pequeño via
je que he hecho p : r  el caudaloso rio de Cam- 
boge, y me apresuro á comunicar á V. I. el re
sultado dé mis exploraciones. Salí de Pinta-lu 
el 12 de Febrero, y el 16 llegué á la emboca
dura del rio Ghilang, que nace en las monta
ñas del Nuoi-Stieng y desagua en el Meycon, 
á los 11 grados y 40 minutos de latitud Nor
te. Mi principal intención era subir por aque
lla corriente hasta dar con los salvajes, á fin 
de sondear sus disposiciones á recibir la si
miente de la divina palabra; pero hallé el á l
veo del torrente tan seco, que era enteramente 
innavegable hasta para las barcas mas peque
ñas. Yiendo que la via del Ghilang era im 
practicable , y que por otro lado no podía or
ganizar una caravana para trasladarme por 
tierra al pais de los S tieng , tomé el único par
tido que me quedaba, que era seguir por el 
Meycon todo el trecho que fuese navegable.

Sabiendo que cuanto mas adelantase hácia 
el Norte, tanto mas podría realizar mi pensa
miento, continúe mi viaje hasta la provincia 
de Gonchor, desde donde pasé á la de Greché, 
y después á la de Samboc, en la que tuve que 
detenerme algunos dias para esperar ai Go
bernador de la misma que se hallaba ausente, 
cuyo auxilio me era indispensable para pasar 
adelante. Puede decirse que habia yo llegado 
á las columnas de Hércules, por cuanto los n a 
vegantes del pais no se atreven á ir mas lejos 
por estar el rio lleno de arrecifes, ofreciendo 
por todas partes grandes peligros.

Ello no obstante, no quería yo parar allí; 
primeramente, porque no faltándome mas que 
dos pequeñas jornadas para llegar á la pro
vincia de Samboc, en la que Mr. de Levasseur 
habia penetrado en 1770, fundando en ella una 
capilla, tenia vivos deseos de interrogar la me
moria de los ancianos acerca de esta iglesia y 
de los resultados que tuvo la expedición de 
aquel celoso misionero; y  en segundo lugar, 
porque me proponía también visitar las p ri
meras tribus laocianas que están tocando los 
confines de Samboc. Pero para llegar allá, 
i cuántos obstáculos tenia que vencer! Todos 
los campongenses que vieron mi barca me di
jeron que, ó bien tenia que volver atrás, ó 
meterme en una pequeña piragua con cinco ó 
seis hombres para continuar el viaje por me
dio de los peñascos, y subir la catarata, que no 
distaba mas que dos leguas.

La prudencia no me permitía lomar este 
último partido , porque teniendo que estar 
cuatro dias sentado en una canoa expuesto á 
un sol ardiente y á la fria humedad de la no
che, peligraba el caer enfermo. Mandé pues 
exam inar la barca á los dos conductores que 
me dió el Gobierno, y les hice notar que no 
contenia mas que dos sacos de arroz y un poco 
de pescado seco; que apenas calaba un pie; 
que además se me proponia quitar el palo y 
la vela para aligerarla mas todavía. Con esto 
los guias me dijeron que la barca podria cor
rer sobre las peñas y subir la cascada sin de
masiado trabajo, y partieron conmigo. Gomo 
ya no eran necesarios los rem os, la gente se 
hizo con unas perchas , por medio de las cua
les luchábamos con la corriente, y nos des
viábamos de los escollos visibles y ocultos. 
Siempre se preveía el peligro, gracias á que 
las aguas eran cristalinas; y si alguna vez la 
barca se detenia sobre alguna peña, como Íba
mos contra la corriente, no varaba sino lenta
mente, lo cual nos permitía ponerla á nado 
sin gran dificultad.Luego que llegamos al pie de la catarata 
hallamos alli un refuerzo: el alcalde de S a m 
boc habia ido por tierra con un dependiente 
suyo, y nos estaba esperando para darnos au
xilio. Aquella cascada se halla poco mas ó 
menos á los 12° 40' de latitud Norte. En aquel 
paraje el álveo de Meycon se ensancha consi
derablemente, en términos que puede contar
se una legua de una orilla á otra. Esta es la 
razón por que el rio ofrece menos profundidad. 
Allí todo es pintoresco : vénse á lo ancho del 
rio en un espacio de 20 ó 3) minutos una 
multitud de islotes poblados de verdes mator
rales que forman una especie de bosque plan
tado en medio del agua. Esta no se descubre 
á la vista sino en ciertos espacios; pero se 
oye hasta de lejos por el estruendo con que se 
estrella contra las rocas. Aquellos islotes es- 
tan cruzados por una infinidad de canales, y 
forman un laberinto intrincado para el que 
no está acostumbrado á viajar por aquellos 
parajes. Los hombres que me acompañaban 
escogieron el pasaje mas hondo. Teníamos de
lante una magnífica cascada blanca como la

n ieve , que extendía sus aguas espumosas por* 
un terreno pedregoso y muy inclinado.

Las perchas nos llegaron á ser tan inútiles 
como los rem os; de modo que los hombres tu 
vieron que meterse en el agua para guiar la 
barca. Cuatro tiraban por delante como quien 
lleva una caballería por el ramal, y los cinco 
restantes la empujaban por detrás. Yo solo 
quedé dentro, porque no me permitieron ba
jar ,  bien que hubiera sido i n ú t i l , atendido 
que mis cambogenses, no obstante de estar 
agarrados á la barca y tener ios pies mas cu r
tidos que los m ios , no podían tenerse de pie 
sobre las piedras puntiagudas que abundan en 
el rio. Cuando el dolor les hacia apresurar el 
paso se deslizaban por las peñas, caían en los 
hoyos, y entonces la barca, sin tener quien 
la guiase, retrocedía impulsada por la cor
riente. Por fin, después de estar bregando cer
ca de una h o ra , logramós á fuerza de traba
jo llegar á lo mas alto de la cascada. Emplea
mos ío restante del dia en pasar por medio de 
los islotes que nos impedían ver mas allá de 
30 pasos delante de nosotros. Tan pronto { S e 
minábamos, como estábamos parados delante 
de unos bancos de granito que formaban un 
baluarte sin sa l ida ; y entonces teníamos que 
retroceder para buscar otra salida.

Cogiónos la noche en aquellas soledades, y 
la pasamos muy tranquilamente sobre un ban 
co de arena, en medio de los ahullidos délos 
crocodilos que nos aturdieron los oidos hasta 
que amaneció. Por la mañana salimos de aquel 
laberinto, y vimos el rio en toda su extensión, 
pero mas erizado de peñascos que nunca. Pa
recían desde lejos un ejército de soldados me
tidos en el agua hasta el cuello. Fuimos cami
nando lentamente, y por la tarde llegamos á 
Samboc. Desde nuestra salida de Samboc no 
anduvimos mas que unas cuatro leguas en el 
espacio de 36 horas.

Hay en Samboc un gobernador de provin
cia; pero ¡ah , qué provincia! No tiene mas 
que cuatro ó cinco aldeas de 150 almas. Aque
lla comarca era en otro tiempo la mas rica 
del Gamboge, y en el dia es la mas infeliz. 
En la última guerra ,  el General Siamés, des
pués que hubo echado los anamitas, se llevó 
6000 cambogenses que poblaban aquella tierra, 
y los trasladó á Bangkock. En el dia los mo
radores de Samboc son nuevos; y así es que 
ninguno de ellos pudo satisfacer mis deseos 
cuándo les hablé de la iglesia cristiana que 
antiguamente se habia edificado en la aldea. 
Creo que Samboc está en la misma altura 
del Cua-da-rau  de Phu-yen. Allí acababa el 
reino de Gamboge en la orilla oriental del 
Meycon.

Debo añadir , por complemento de estas 
noticias, que en la estación de las lluvias, 
esto es, en Setiembre y Octubre, todas las di
ficultades de que he hablado desaparecen. E n 
tonces todos los ríos y riachuelos que des
aguan en el Meycon son navegables con toda 
especie de barcas, pudiendo penetrarse entre 
los salvajes, ora sea por Ghilang, ora sea por 
Ghlong. Subiendo mas a r r ib a , las peñas des
aparecen debajo de agua á mucha profundi
dad, y ya no hay cascadas ni cataratas por
que se restablece el nivel entre la corriente in
ferior y la superior del Meycon. Todas las per
sonas á quienes he consultado en aquellos 
mismos parajes afirman que en aquella época 
se puede uno trasladar fácilmente de Nam- 
vang al Laos en 18 dias, y navegar á toda 
vela sin temor de tropezar en ningún arre
cife. Después de las lluvias es cuando convie
ne emprender este viaje para evitar los obs
táculos que he hallado en este tránsito.

Todo lo que he referido hasta aquí es 
concerniente á la parte física de mi viaje; 
pero como mi objeto no era hacer descubrimien
tos geográficos, ¡voy á decir cuatro palabras 
acerca de mi excursión como misionero.

Desde las orillas del Ghilang hasta Sam
boc he hallado lugarciilos en todas partes, cu
yos habitantes pertenecen á cuatro diferentes 
naciones: maleses, ciampeses, chinos y cam
bogenses: viven juntos y confundidos. Los 
maleses y los ciampeses profesan la ley de 
Mahoma; el hablarles de la religión cristiana, 
principalmente á los prim eros, es echar el 
buen grano sobre las piedras y entre espinas. 
A los chinos seria mas fácil atraerlos á Jesu
cristo; pero alli existen en corto número y se 
hallan además demasiado distantes unos de 
otros. Me he parado en todas partes; he ha
blado de Dios; le he dado á conocer, y éntre 
otros á un pobre ciego. Todos han hallado muy 
buena la nueva doctrina, y generalmente han 
tenido que convenir en que la religión del pais 
es falsa. Los que no lo han confesado, con la 
boca lo han hecho con el silencio. Pero ¡ah! el 
espíritu maligno tiene mucho imperio sobre 
aquellos pobres cambogenses. A pesar de que 
han reconocido sus erradas creencias, son pa
ra ellos todavía dignas de veneración, por pro
fesarlas los grandes y los ricos, y principal
mente por estar apoyadas en la antigüedad y 
las costumbres de la nación. La verdad en ma
teria de religión les conmueve poco, y arros
tran el infierno con sangre fria, porque los bon- 
zos, fundados en sus sagrados libros, les han 
repetido mil yeces que aquel infierno no es 
eterno. Para ellos no es mas que un purgato
rio, del cual se vuelve para nacer otra vez de 
una manera nQble ó abyecta en el cuerpo de 
un hombre ó de un animal , según las culpas 
ó méritos de la vida anterior. Esta doctrina 
absurda de la metempsícosis , en la cual están 
imbuidos todos los cambogenses, es á mi ver

la causa principal que les hace permanecer tan  
tranquilos en el error. Con todo, debo decir 
que no he hallado en todos la misma indiferen
cia. En Samboc particularmente he encontra
do almas mas rectas que me han oido con in 
terés, y he salido de aquellos parajes con la 
convicción de que en ellos hay elegidos del 
Señor.

Luego que llegué á Samboc, un  muchacho 
qüe vino á buscar agua al rio me vió en la 
barca, y no bien pasaron cinco minutos cuan
do vinieron á la orilla una multitud de m u -  
geres y niños buscando con la vista el hom
bre extraordinario que les habían pintado. 
Estaba yo almorzando en aquel momento, y 
procuré acabar cuanto antes para satisfacer la 
curiosidad p ública ; pero tan luego como saltó 
en tierra toda aquella turba  volvió la espalda 
y echó á correr. Luego que me oyeron hablar 
c'á'mbógénse todo el mundof se paró, los sem
blan tes* se an im aron , y mis huéspedes dijeron 
entre si: «Puesto que habla como nosotros, 
esperémosle.» Luego que me vi en medio de 
aquella 'buen díjeles quién era yo,
manifestándoles el objeto de mi aparición en 
aquellos parajes, y después me dirigí hácia la 
casa que me pareció ser la mas espaciosa, y en
tré en ella acompañado de un numeroso gentío. 
Las palabras que dirigí á aquella reunión im
provisada fueron solo de religión. Oyéronme con 
mucha atención, y me hicieron muchas pre
guntas acerca de nuestras verdades veneran
das: tengo motivos para creer que mis res
puestas fueron oidas con fruto. Además, los 
sambocianos me dijeron que si algún sacerdo
te como yo fuese á establecerse en su aldea, 
seria bien recibido, y que irian á oirle: lo mis
mo me dijeron en Samboc y en Creche.

Al volver á Thm acré , que es un lugarejo 
que se halla situado á media legua al Sur de 
Samboc, supe qne habia salvajes á poca dis
tancia de allí. Gomo llevaba una carta que po
nía todos los mandarines á mi disposición, 
supliqué al Gobernador que me hiciera acom
pañar á casa de ellos. No solamente accedió á 
mi demanda, sino que me prestó su caballo 
para hacer el camino. Aquel lugar, conocido 
bajo el nombre de Galop, es mixto; es decir, 
que una parte de la población es cambogense 
y la otra salvaje. El Alcalde del pueblo , que 
yo habia hallado en casa del Gobernador, era 
uno de mis guias, y me recibió en su habita
ción. Al instante pasé á visitar los salvajes, 
la mayor parte de los cuales hablan la lengua 
del Gamboge. Estaban amontonados en unas 
pequeñas chozas, sumergidos en la mayor mi
seria , en términos que iban casi desnudos. 
Todas las mugeres llevan un collar de cuentas 
de vidrio y gruesos brazaletes de latón. Vi 
una que tenia el brazo enteramente cubierto 
con uno de estos adornos en la forma de espi
ral ; y como no podia valerse de este miembro 
por el mucho peso que llevaba, lo tenia apo
yado en un bambú. Así hombres como muge- 
res tienen el pelo la rg o , y como no tienen 
mas peine que los dedos de la mano, no es 
difícil comprender la elegancia que esta larga 
cabellera ha de dar á sus personas, ya de sí 
tan poco agradables. Además tienen las orejas 
horadadas y cargadas con un tubo grueso de 
bambú ó un pedazo de marfil que las hace ba
ja r  hasta los hombros.

En cuanto á lo moral no puedo aventurar
me á dar mi opinión, po rquerpara formar j u i 
cio de un pais es preciso vivir mas ó menos 
tiempo entre sus habitantes. Con todo, puedo 
decir que estos salvajes, atendido su porte ha
bitual, su modo de vivir, y sobre todo la falta 
de toda idea religiosa, han de formar necesa
riamente un  pueblo muy corrompido. Según 
la conversación que tuve con ellos, parece que 
no están entregados á ningún género de su
perstición, cosa que hallo muy difícil de creer. 
Si es así nos costará menos trabajo el ins
truirlos, aunque no dejará de ser una penosa 
tarea el abrir las potencias á estos seres ma
teriales, hacerles entender las verdades de la 
fé y acostumbrarlos á practicar las virtudes 
cristianas.En el momento en que iba á separarme dé 
aquellos salvajes vi á una pobre muger echa
da sobre una estera, que daba de mamar á 
un niño que tenia al lado. A aquella pobre 
cria tura ,  de un año de edad á poca diferencia, 
ya no le quedaban mas que los huesos. Una 
enfermedad escrofulosa le roia una parte del 
cuerpo, que estaba en putrefacción y exhalaba 
un hedor fétido. Dije á la madre que yo podia 
hacer un bien á su hijo, y la rogué que le to
mara en brazos, lo cual hizo con buena vo
luntad. Entonces bauticé aquel pobre niño, 
que fué el primer nacido de su tribu para el 
cielo. ¡Ojalá este predestinado una vez se halle 
en posesión de la gloria, interceda con Jesu
cristo en favor de sus hermanos y sea el á n 
gel tutelar de su nación!

Vuelto á casa del Alcalde del pueblo anun
cié, según costumbre, la doctrina santa á 
aquellas almas abandonadas que la ignoran 
todavía. Puedo decir con toda certeza que allí 
mis palabras no fueron vanas.

La simiente cayó en un terreno bien pre
parado, y ofrece una abundante cosecha. Como 
tuve la dicha de dirigirme á unas almas sen
cillas que buscaban la verdad con recta inten
ción y buena f é , no me fué difícil convencer
les, y después de una conversación de tres ho
ras conocieron la necesidad de abjurar todas 
las supersticiones de su pais para abrazar el 
Evangelio. El Alcalde con toda su familia, así 
como mis guias y algunas otras personas de la



aldea que formaban mi auditorio , me dijeron 
á una que todos estaban dispuestos á hacerse 
cristianos. Solo hubo uno que manifestó temor 
de atraer sobre sí el enojo del Rey dejando la 
religión del pais,  y me hizo presente que si yo 
pudiese obtener un escrito del Príncipe ju s t i 
ficando que S. M. dejaba á cada uno libre para 
elegir el culto que mejor le pareciese , entonces 
no habría  dificultad en convertirse. Contestóle 
que yo tenia una carta del Rey que estaba 
concebida en los términos que deseaba; pero 
que no la traia conmigo, y que si era necesa
rio, á la primera ocasión que se ofreciese ellos 
mismos la podrian leer. Tales eran las sanas 
intenciones de aquella buena gente cuando me 
separé de ellos. Me instaron mucho para que 
me quedara, y les ofrecí que volvería en otra 
o cas ió n , ó bien les enviaría un misionero para 
instruir les .  ¡ Quiera Dios que los talapuinos no 
vayan á sem brar la cizaña en aque^ campo 
que tan abundante cosecha ofrece! : V .

Ya veis ,  limo. S r . ,  que mi viaje  no ha Bído 
del todo inútil.  Ahora comprendo mas que nu n 
ca que si un misionero fuese á establecerse en 
una aldea cambogense, principalm ente en una 
de aquellas donde los talapuinos no acostum
bran á comparecer sino rara vez, glorificaría 
á Dios, y podria ganar muchas almas á Jesu 
cristo. El sacerdote que se encargue de esta 
expedición tendrá que sufrir muchas priva
ciones naturales ,  porque en aquellas tierras es 
muy diíicil adquirir los alimentos necesarios. 
No obstante, hay varios medios para obviar á 
estos inconvenientes, que podrán tenerse pre
sentes cuando Y. i. tonga á bien designar al 
apóstol que haya de ir ¿ aquellas desventura
das tribus.

Recibid, limo. S r  , el respeto profundo con 
que soy & e . ~ J .  C. Miche, Obispo de Dansarc.

VARIEDADES.F U N E R A L E S  D E  P R A D IE R .

En uno de nuestros anteriores números 
dimos algunas noticias biográficas de este cé
lebre escultor. Hoy hemos recibido noticias de 
sus funerales, que se han celebrado con la 
pompa digna de semejante artista. Sus  des
pojos mortales, que se hallaban en R u cil ,  han 
sido trasportados á París,  donde han sido e x 
puestos en su casa, Muelle de Yoltaire,  n ú -  
ro 1.

Desde esta casa el fúnebre cortejo se puso 
en marcha hacia el cementerio del P. Lachaise, 
donde debia celebrarse la ceremonia religiosa.

El convoy atravesó el puente del Carrou- 
s e l , la plaza del mismo nombre y la calle de 
Richelieu.

AI pasar por delante de la fuente de Mo
liere, todos dirigieron la vista al magnífico 
monumento en donde el ilustre escultor des
plegó todos los recursos de su talento.

El convoy fúnebre salió de la calle de R i 
chelieu , para entrar en los arrabales ;  pero 
antes de llegar al cementerio del P. Lachaise, 
un aguacero inmenso dispersó á la mayor 
parte de la concurrencia, que se volvió á re 
unir en el cementerio.

Entre  los asistentes se veia al General Ro- 
guet ,  Ayudante de campo del Príncipe Pre
sidente, que iba .cn  uno de los carruajes  del 
Jefe del E s ta d o ; MM. Benouville, Liadieres, 
A. de Beauchesne, Romieu, de Mercey, C á r -  
los B lanc, Allaux , Ralfet, Dantan mayor, Dan- 
tan el menor, Visconti, Ravenat, Vattier,  Droz, 
Alof Pourrat ,  N anteuil,  Henriquet, Dupont, 
Ambrosio Thornas, A. Dumont, Duret, Horac- 
cio, Yernet,  Déla roche, B rascassat ,  Lefevbre, 
Deumier, Joley, Gigoux, A. Garnaud, Joutroy, 
de N ieuw erkerke, Daliemagne, Ile im , Camilo 
Doucet, A. Adam , d’ Ilondetot, León Cogniet, 
de Quatrefages, Picot,  Ilervé, Vallon, Abel de 
Pujol,  Roberto Fleury, Lesueur I lu re ,  ilalévy, 
In g r e s ,  M éry , O z a n n e , Pablo Gayrard hijo, 
E l e x ,  Emilio Tilomas, Ziegler, Ch. Muller, A r-  
sénio, Iloussaye, Oudine, Lequesne, L. Merley, 
L. Gabat, II. Flandrin , Jean Debay, Pierre Ma- 
l itourne, Sch il ler ,  Launoy, Jules  de P rém a-  
ra v ,  J .  J .  Arnoux, Couture, de La Guéron- 
niére ,  Bonifacio.

Todos los artistas de la c a p ita l , todos los 
discípulos de las escuelas,  una infinidad de 
literatos , de sabios, de extrangeros y de p e r 
sonas de distinción asistían á estos funerales.

Los cordones del carro fúnebre iban lleva
dos por Mr. R a u l-R cch ette ,  secretario perpé-  
tuo de la academia; por Mr. Romieu, director 
de bellas artes;  por Mr. Petitot,  miembro del 
instituto , y por Mr. C a u r is t ie , miembro del 
mismo.

El duelo  era presidido por sus discípulos 
Mr. L o que sn e y Mr. Guillerm o, que se halla
b a n  con el d i f un t o  en Bougival.

El hijo menor de Mr. Pradier acompañaba 
á su padre á la última morada. Esto joven, 
que no ha cesado de verter lágrimas durante 
el camino, iba acompañado por algunos a m i 
gos del célebre escultor.

Llegada la comitiva á la puerta del cem en
t e r io ,  ios discípulos y los amigos del difunto 
se d i s p u t a r o n  el honor de conducir el ataúd, 
q u e  fué colocado provisionalmente en un pan
teón q u e  t iene la siguiente inscripción: «Gl. 
Rover ,  a n t i g u o  pr es ide nt e  de Ha i t i ,» hasta ta n 
to q u e  sus  d i sc ípu los  lo eri jan  un monumento 
á su  costa.

Cuando el ataúd fué colocado en este pan
teón provisional, Mr. Raul-Rochetti  se adelan

tó, y leyó un discurso que el ruido de la llu
via impidió oir en su mayor parte.

Mr. Dumont, secretario perpetuo déla  es
cuela de bellas a r t e s , sucedió á Mr. R a u l-R o -  
chete. En el discurso que pronunció ha paga
do un ju sto  tributo á la memoria de Mr. P ra 
dier, como profesor de escultura de la escuela 
de bellas artes y como artista eminente.

Después habló Mr. Mery, y en seguida Mr. 
E tex  , uno de los mejores escultores de F r a n 
cia , que pronunció con voz firme, pero conmo
vida, el siguiente discurso:

«Señores: Séale permitido al mas antiguo de 
los discípulos de Mr. Pradier el cumplir con 
un deber sagrado, colocando sobre esa tumba, 
apenas a b ie r t a , su parte de dolor y de reco
nocimiento.

La vida de Pradier se reasume en su pa
sión por el arte ,  sobre todo desde el día en 
que descubrió con 'o tro s  compañeros de su 
tiempo, entre los que se encontraba Gericault,  
toda la sublimidad de la escultura del Pan
teón. Esta fué para él una revelación. Desde 
aquel momento su taller se convirtió para él 
en un santuar io ;  el amor de la forma fué su 
único idea l ; el arte de los griegos su ídolo, 
su fé, su antorcha.

Los que han tenido la suerte de vivir  en 
su taller podrán deciros con qué paternal g e 
nerosidad dejaba á sus discípulos sus mas be
llos modelos, sus relieves y sus fragmentos 
traídos de Roma. E n  su casa ,  lo mismo que 
en su taller ,  todo se hailaba á disposición de 
sus discípulos. Su dolor ante el ataúd de su 
maestro, tan piadosamente rodeado, dice mas 
que todos los discursos cuánto era su cariño 
hácia él,  y cuánto les duele su pérdida.

Nada ha podido borrar y nada borrará de 
nuestra memoria los años pasados en la inti
midad del trabajo. ¡A h ,  querido maestro! Es
tos años fueron para mí desde 182o á 1830, 
época en que vuestro talento incontestable te
nia sin embargo detractores.

Estos recuerdos serán indelebles para to
dos aquellos que sucesivamente han podido 
aprovecharse de vuestros consejos y de vues
tro afecto casi p a te rn a l : mucho os debemos, 
querido maestro, y yo tengo un gran  orgullo 
en decirlo públicamente.

I loy, sobre esa tumba que tan p rem atu ra
mente se ha abierto , empieza para vos la pos
teridad. Ella es c r u e l , pero es ju sta  , y os pa
gará vuestros dignos esfuerzos con el premio 
que solo- dá el verdadero ta len to , esto es , con 
un rayo de gloria. Nuestros descendientes con
servarán con avaricia vuestras o b ra s ,  que 
vuestros contemporáneos no sabían apreciar 
en todo lo que valen. Era is  demasiado labo
rioso, demasiado condescendiente , demasia
do humilde.....

E n  todas las exposiciones os hallábais en 
la brecha, siempre el primero sobre el campo 
de batalla artístico , siempre sin desanimaros, 
y vuestro hermoso talento ha podido luchar 
victoriosamente contra muchas generaciones 
de artistas.

Este prematuro fin ,  esta tr iste  muerte ha 
sido una desgracia p ú b l ica , una pérdida i r re 
parable para el arte. P e r o , ¿quién piensa en 
esto con las lágrimas en los ojos,  excepto no
sotros, en estos tiempos de antagonismo por 
que pasamos? Nosotros os lloramos, nosotros 
que somos vuestros hi jos ,  vuestros discípulos 
y vuestros amigos; nuestras lágrimas riegan 
vuestra tumba en nombre del ar te ,  de la fa
milia y de la amistad; pero para vos, Pradier,  
artista infatigable, esa t ierra es el puerto, es 
el campo del reposo, después de una vida tan 
laboriosa y tan agitada.

Antes de separarnos de vuestros despojos 
m ortales ,  permitidnos, querido maestro, da
ros solemnemente las gracias por la felicidad 
de que nos habéis hecho gozar ante cada una 
de vuestras obras,que siempre tenían para no
sotros una nueva belleza : que esta felicidad, 
unida al reconocimiento por lo que nos habéis 
enseñado, sea vuestra mejor y mas bella re
compensa.

Siem pre viviréis en nuestra memoria y es
taréis presente á nuestra imaginación.

E n  nombre de vuestros discípulos, adiós, 
maestro, adiós, Pradier.»

El cielo, que habia estado hasta entonces 
tempestuoso, se serenó en el momento en que 
el sacerdote Mr. Coquerel se presentó á hablar 
en nombre de la religión. Su  discurso impro
visado fué sumamente notable.

Después de este discurso, la concurrencia 
se fué retirando en silencio, dando el último 
adiós al escultor que la Francia acaba de per
der de una manera tan dolorosa.

• ___________
G i m n a s i o  m u s i c a l  e n  F l o r e n c i a  La ciudad

de Florencia acaba de tomar la iniciativa en 
una cuestión de orden musical,  cuya solución 
puede e jercer en Italia una alta y saludable 
influencia. Bajo la dirección del maestro S e r -  
viado se ha fundado un gimnasio de exámen 
(gimnasio de experimento) para los jóvenes com
positores, y bajo el patronato de R o s s in i , de 
Mercadante , de Raimondi y de Rossi.

Los estatutos de esta sociedad tienen por 
objeto facilitar á los jóvenes compositores des
conocidos los medios de hacer se represente 
la obra que les es difícil someter al público, 
cuando esta tiene todas las formas de ópera.

Un ju rado de admisión está encargado del 
prim rr exám en* otro de revisión admite ó des
echa las decisiones del primero.

El teatro Leopoldo es el destinado á la re

presentación de las  obras recibidas que se can
tarán por artistas de un mérito reconocido 
(di conosciaio mérito).

La suscricion en esta sociedad se hace de 
res maneras. La propiedad de las obras re 

presentadas se divide entre el autor y el in 
térprete.

La generosa protección dispensada por hom
bres tajes como Rossini y Mercadante á los j ó 
venes que ambicionan recorrer el mismo ca
mino que e l los , es el elogio mas completo, el 
mas concluyente que puede hacerse de la em 
presa.

La sociedad está bajo la protección del P r in 
cipe Poniatowski,  que ha tenido la generosi
dad de admitir el cargo de Presidente del con
sejo de exám en.

Yéase la carta que Rossini ha enviado al 
director jdel nuevo gimnasio:

Al S r  Giacomo Serviado, director del gim* 
násio musical en Florencia.

«Muy Sr .  mió : Nada mas conveniente ni 
nada mas útil al propio tiempo podia estable
cerse que un gimnasio de e x á m e n , destinado 
á educar y a l e n t a r  á la ju ventu d  m usica l,  y 
facilitar á los compositores el acceso del tea
tro, donde ambicionan brillar.

lis un pensamiento generoso el vuestro, 
como que en fin es tender la mano al talento 
naciente,  la mayor parte de las veces preci
sado á confiarse á protecciones equívocas ó 
exigentes.

Os suplico pues os sirváis inscrib ir  mi 
nombre al frente de vuestros suscritores.

Yo deseo, tanto por la dignidad del arte 
como por el bien de los art is tas ,  y también 
por el de la humanidad, ver  la música rest itu i
da al método de nuestros grandes maestros: 
la claridad en el p la n ,  la elegancia en la for
ma eran para ellos leyes;  poseían la lógica del 
corazón , que es algo mas que la lógica de las 
form as; ja m á s  sacrificaban el alma á la nove
dad y á la singularidad de los efectos.

La nueva institución, debida á vuestro c e 
l o , y el buen ju icio  de vuestros consejeros, 
merecerán mucho del arte  musical y de los j ó 
venes compositores. Así volverá á colocarse la 
composición bajo el imperio de leyes normales, 
de cuyos límites se ha apartado en algunos 
países con gran daño del corazón y de los 
cidô .

Entonces mis felicitaciones serán ta n  v i 
vas y tan s in ceras  como lo son ahora las se
guridades de la simpatía con la cual tengo el 
honor de ofrecerme vuestro afectís imo servi
dor.— Rossini.»

B O L S A  DE MADRID.

Cotis %cion del dia  4 7 de Junio á tas tres de lo 
ta rd e .

IFIGTOS PUBLICOS.

Títulos  del 3 por 4 0 0  consolidado, 46 9/16. 
Idem diferido, 221 5/8.
A mortizable de p rim era , 4 0 1 / 1 6 .
Dicha de seg u n d a ,  5 7/16.
A cciones  del Banco español de S a n  F e r 

nan d o ,  105.
Idem de las Cabrillas y Coruña, 103 d. 
Idem de F om ento ,  de 4000 r s . , 74 1/2. 
Idem de 2000  rs . ,  76 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 20  d i a s , 5 0 -3 0 .
P á r is ,  5 - 3 0  p.
A licante ,  1/2 d.
Barcelona á ps. f s . ,  4/4 pap. d,
Bilbao, par p.
C á d iz ,  4/2 pap. d.
Coruña,  4/2 d.
G ranad a ,  1 id.
Málaga, 3/4 id.
S a n t a n d e r ,  1/4 pap. d.
S m t ia g o ,  4/2 d.
Se v i l la ,  5 8 id.
Valenc ia ,  4/4 id.
Zaragoza, 3/4 id.

Descuento de le tra s  al 6 por 400 al año

ANUNCIOS.

Habiéndose extraviad o el privilegio de un juro 
de 4 ,5 7 4  t s . 7 m rs. anuales de renta sobre m edia  
anata de m ercedes, en cabeza de D. G erónim o M ar
tínez de S an toyo, se suplica á la persona en cuyo  
poder se b a i le ,  ó sepa su p aradero, se sirva ponerlo  
en conocim iento de D. José M aría de G rijalva y  
A lco ce r , calle M a y o r, núm . 1 1 8 , cuarto  segundo de 
la derecha. 3

Habiendo desaparecido del arch ivo  que pertene
ció al Sr. Marqués de B uen a-V isla varios docum en
tos de todo in terés, sin que se sepa el paradero de 
ellos , entre los cuales se encuentran nueve juros de 
su leg itim a propiedad, según se expresa á continu a
ción , se previene que cualquier persona ó personas 
que conserven en su poder los pergam inos de p riv i
legio de dichos juros se sirva presentarlos en casa de 
D. Alonso Santiago, calle de la C u n a, en S ev illa , ó 
en casa del agente de negocios D. Joaqu in  N om bela, 
que vive en esta córte Plaza de M ostenses, núm . 2 4 , 
cuarto principal de la derecha, á quienes se les dará

una buena gratificació n , m ediante á que los citad o8 
docum entos no pueden servir á otras personas que á  
la Sra. Dona Josefa G arcía  de San J u a n  y  C arpin
te ro , com o ún ica y  absoluta sucesora de dichos tí tu 
lo s, cu yo ten or de los citados pergam inos ó escritu
ras de priv ilegio  es com o sig u e :

U n pergam ino ó escritura de p riv ilegio  de un ju
ro á favor de G abriel G u erra , otorgado en M adrid  
en 21 de En ero de 1 6 3 0 .

O tro id. im puesto sobre el alm ojarifazgo de Se
v i l la ,  á favor de Dona C atalin a M on toy a, por es
critu ra  en M adrid á 2  de A b ril de 1639 .

Otro id. id. im puesto sobre el alm ojarifazgo m a
y o r de S ev illa , á favor de D. D om ingo de Leaegu i, 
por escritura en V allad olid  en 1.® de E n ero  de 1602 .

O tro id . id. im puesto sobre la estam pa de naipes 
de S e v illa , en favor de D. D om ingo de L eaeg u i, por 
priv ilegio  en V allad o lid  á 31  de D iciem bre 1601.

Otro id. id. im puesto sobre la  renta del señoraje 
y  moneda je de la  casa de la m oneda de S ev illa , á 
favor dé D. J u a n  de L e a e g u i, su fecha en M adrid  
á 50  de O ctubre de 1 6 0 8 .

O tro id . id. im puesto sobre el señoraje de la casa 
de la m oned a, á favor de D , A n to n io  de L eaeg u i, su 
data en M adrid á 9 de O ctubre de 1609..

Otro id. id. impuesto sobre él señoraje y  ñíone-
daje de la  casa de la m oneda de Sevilla , á favor de 
Doña A n ton ia de L e a e g u i, su data en M adrid á 3 
de M arzo de 1610 .

O tro id . id . im puesto sobre las alcabalas R eales  
de S e v illa , á favor de Doña A n ton ia de L e a e g u i, su 
fecha en M adrid á 2 2  de A b ril de 1623 .

O tro id. id. im puesto sobre el servicio ordinario  
de Ja é n  , á favor de M artin  R odríguez de M edina.

SO C IE D A D  F A B R I L  Y  C O M E R C IA L
D E  L O S  G R E M I O S .

E n  cu m p lim ien to  de la  R eal órden publicada  
en la Gaceta de hoy disponiendo S. M . se haga en
ten der á las sociedades anónim as que no pueden  
com p rar sus propias acciones n i re p a rtir  dividendo  
á los accionistas sino con fondos procedentes de ga
nancias líq u id as, y  solo en el caso de hallarse satis
fecho en su totalidad el im p o rte  de las a ccio n es , la  
com isión de gobierno de esta sociedad ha dispuesto 
suspender el pago del dividendo y  la adquisición  
de accion es, acordados en ju nta general de 5 de M a
yo an terior.

L a  com isión se ocupa de escoger los medios con 
ducentes para obtener lo m as beneficioso á la socie
d ad , según sus circu n stan cias especiales.

M adrid  16 de Ju n io  de 1852 . =  P o r acuerdo de 
la com isión de g o b iern o , el s e cre ta rio , Fran cisco  
M anuel V illav erd e .

R E A L  Y E G U A D A .

P o r la  D irección de la R eal yeguada de A r a n -  
juez se saca á pública subasta el dia 26  del co rrien 
te á las doce de su m añana el sum inistro de la paja 
necesaria para la expresada R eal ganadería en el 
próxim o año gan adero, que prin cip ia  á contarse des
de 1.* de Ju lio  in m ed ia to , y  te rm ia a  el 30  de J u 
nio del año venidero de 1853. E l  pliego de con d i
ciones se h alla  de m anifiesto en la  m ism a D i
rección .

A ran juez 15 de Ju n io  de 1 8 5 2 .= E 1  D irector ge
n e ra l , el Duque de San Carlos.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e  l a  C r u z . A las ocho y m edia de la  

noche. —  F u n ció n  extraord in aria . —  U n a b rilla n te  
sinfonía.— L a  hermana del carretero , aplaudido d ra
m a de grande espectáculo en cu atro  a c to s , precedi
dos de un prólogo.— T erm in ará  el espectáculo con el 
bailable español nom inado L a  nueva rondeña.

N o ta .— Deseando la em presa co n ciliar los in te re -  
t ses del publico con los crecidos gastos que son nece

sarios para proporcionar espectáculos d ig n o s, ha fi
jado los precios diarios según la tarifa  sigu iente:

P recios de las localidades.

Palcos bajos sin en trad as........................... 3 0  rs.
Idem  principales sin id em .......................  2 4
Idem ;segundos sin id em     ...........  2 0
Idem  terceros sin id em  ............. ; . .  16
B utaca con e n tra d a ........................................ 10
Sillón de galería baja con idem ............  8
L u n eta  con id em ............................................  6
G alería baja con id em ......................................  5
D elan tera  de anfiteatro con id e m ................. 6
A n fiteatro  de núm ero con id e m .,................. 4
D elantera de palco p rin cip al con idem . 6
D elantera de palco segundo con id e m .. 5
Asientos de palco p rin cip al con id e m .. 5
Sillones de tertu lia  con id em .................  4

E n trad a  g e n e ra l, 3  reales.

T e a t r o  DEL DRAMA. A las nueve de la  noche.—
Lucia de L a m m erm oor , ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A  las nueve de la no
che.'—  Sinfonia. —  J u g a r  con J u e g o ,  aplaudida zar
zuela en tres a c to s , le tra  de D. V en tu ra  de la V ega  
y  m úsica de D. F ran cisco  A. B arb ieri.— Interm ed io  
de baile.— Buenas noches ,  Sr . D . Sim ón ,  aplaudida  
zarzuela en un acto.

J a r d in - c h a p l e t , fuera de la pu erta de R ecole
tos.— Fu n ción  para m añana sábado 19 á las ocho y  
m edia de la noche (si el tiem po lo p erm ite).— C uarta  
fiesta de noche.— Vistosísim as ilu m in acio n es.— G ran  
concierto vocal por los artistas franceses.— B aile  pú
blico alrededor de los sorprendentes juegos de agua  
de la exposición de Lond res.— L a  orquesta, com pues
ta de 50 m ú sico s, estará á cargo del m aestro G o n -  
dois; además la charan ga de Baza tocará piezas nue
vas y  escogidas.-— Café á cargo del dueño de el del 
Iris. —  Juegos artificiales por los Sres. MÍDguet y  
Llorens.

E n trad a  8 rs.

N ota. No se perm ite la entrada al que no vista  
levita ó frac con som brero de copa alta .

O tra. Pasado m añana dom ingo tam bién habrá  
función.


